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ORDEN de Zl cM abril de lliNl3 por la qu. ,.
amplía a lGfirma .S. A. QuinorgorPsl régimen
de tTCifico de perfeccionamiento acU'Vo para ÚJ ma,.
porfoci6n de diVersas materias primas :Y 14 ex
portllción de di'VerlO, producto, qutmicO$.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios- en el expe
diente promovido por la Empresa .S. A. Quinorgan.. solici
tando ampliación del résimen de tráfico de. perfeccionamiento
activo para la importación de. diversas materias primas y·la
exportación de diversOs productos químicos, autorizado por Or
den ministerial de 4 de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial del
Estado_ de 1 de ma.rzo). .

Este Mintstedo, deaeuerdo & lo informado y propuesto por
la DireCción Ge~era1 de Exportación,.ha resuelto;

Primero.-Ampliar el ,régimen da trifico 'de perfeccionamien,.
to activo a la firma "S. A. Quinoi'gan~. con. domicilio en ca.rre·
tera Fontfreda.,¡' sin número, Monteada. Reixach (I9arcelona), y
número de iden~if1cación fiscal A·OO-125080. en el sentido de 1n~
el~ir en importación:
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- Emulsiones de QO-Uestireno, P. E, 39~02.32.3. con las si
guientes composiciones:

n Extracto seco 45 por 100 y estirano en el extraeo seco
96 por 100.

m Extracto seco SO por 100 y estiarno en el extracto .eCO
96 por 100.

-Segundo.-A afectos contables se establece ló', siguiente res
pecto a la pre15ente ampliación:

~ Por cada 1000 kilogramos que se exporten de cada uno de
los producubs de exportación set'lalados se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, llegún el lia:~

. tema a que se acoja el interesado,' las cantidadell de estireno
monómero siguientes:

Producto 1: 43.64kJlogram08 (1' por lDOJ,
Producto 11: 48,48 ld1ogramos (1 por 1OOJ.

Como porcentaíe de pérdidas_ ., en concepto exclusivo de
mermas, las se.daladas entre ,parénte.la a continuaciOn de 108
efectos contable. establecidos para cada producto.

de importación como de la-ltcenc1a d. export&c16.tl, que el titular
se &co, ~ al ri.imen de tráfico de -perfecdoJlsm1ento activo y el

- siStema e1ew1do, méDcionando la disposiciÓD por la 'que se le otor~
8001 mlamo..· . .

• Noveno.-Lu mercandas importadu. en 'r48imen de tráfico
de perfecc1onamiento activo, 811 como los productos termlnados
e.rportablea quedarán sometidos aJ. ri,unen.!\Ieal de compro-
baclOn. - . .'

P6c1mo.--En el sistema de r8pOltcióD con. t'raDquic1a araD.P

oelaria y de- devolución de cl~echos. las exportaciones que. se
haY&!l efectuado desde .el 23 de·. septiembre, de 1982 hasta la
&ludida fec~'óe publicación en el.BoletJn Oficial d&! Estado-
poclré.n aco,ene también a los beneltclós correspondientn.
Siempre que se haya_ hecho constar en la. licencia de exporta
ciOny en la. rest&nte documentación aduanera de .despaclio la
referencia de estar' en tr6m1te su resolución.. Pa.ra estas apor
taciones, los·plazos se.dalados en el articulo anterior comenzaran

a· contars, desde la fecha de publicaei6nde esta Orden ea. el
.Boletln Oficial dol ElIlodo>.

Undécimo.-Esta autorización· se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico' de perfeccionamiento y que no este contempla
~') -en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva. de las· siguientes disposiC!ones: .

.-. Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 1851.
- Orden d& la Presidencia del Gobierno de ...2O de noviembre

de 1975 (.Bolettn Onc1al del Estado_ número 282).
- 'Orden del Ministerio de Hacienda de 21 ele febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Eatado. número 53).
- Orden del Ministerio. de Comercio de 24 ·de febrero de

1976 (.Boletín Ofiol.&1 del Eata~ número 53).
..,.. Circular de la Dirección General cRt Aduanas de 3 de

_ marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. -número 77>'
"' I

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General d. Exportación, d~ntro de sus respecUvaa compe.
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento da la presente autorización.

. .
1.0 que comunico a V; l. para su conocimiento y efectoll.
Dios guarde a V. 1.. muchos añós:- .
Madrid. 21 de abril de 1983.-P. D., el Oirector general de

Exportación, ApolonloR~z Usero. ' . _ -

fimo. Sr. Director general.' d, Exportació~.,

- Estireno monómero, P~ E. 29.01.71.

Y en exportación:
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tac16D. de c:opol~ro dé Htireno-butadleÍ1o' y "la exportación
de c:ompueatos ele látexpaia 1II1prep1s,ción, _ -

E_te M1n1sterta. aeacuerdo a lo informado, y propuesto por
. la Dirección General de ExportaciÓD, ba resuelto;

Prbnerf;:.:....s. al1t~r1z& el" régimen de tráfico· de perfecCiona
miento activo a la f1npa. cLa1u, S. x... con domicilio en Islas
Canarias, número 1,· polígono industrial cFuente Jarro-; Paterna
<Valencia.). y NIF'B....fOO(1817. .-' •

~e;undo.-L& mercancfa de lmportaclÓ11 seré. l~ sis:'dente:

- Copolím.eí-o de estlnlno-butadieno. COD. un contenido, de esti
reno en extracto seco superior al 30 por 10G ., de -sólidos del
47-51 por lOO·,P. E.40.oa.4l.9. De uno de. los siguientes tipos:
INTEX-l66; INTEX-l66, E-1l2O, DAREX POL-X 2216; DAREX
POL-X 2~18;' -DAREX POL-X p.25: DL-693; XD-tw18.01. Y OL·89-1.

Tercéro.-Los productos de -exportaéiÓll- ser4n los siguientes:

- Compuestos ,de látex para impregnación en reverso de
alfombras. moquetas Y. tex..tUes. P. E. 40.06'.10, de los sigwentes
tiPOlIl

n .•Prebacking.. , conu.na.proporción de láte:x de :,'MUreno· .
butadieno entre 18 y 28 por 100. -. ,-

III .Oobleback1D.g.. , con una proporción de látex de estire·
no·butadieno entre !9 y 30 por 100.

Cuarto.-A efectos. cantables se establece lo· siiu~ente:

Por cada 100 kilogramos de copolímero de ~ esdreno:,buta·
dieno de uno de los, tipos seftalados.realmente contenidos en
cada uno de los productos exportados, ,se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datará en cuenta de admii'ión tem
por&! o se devolver~ los derechos arancelarios, según el sl.-
tema a que se acoja elintKesado, 101,01 kilogramos de .Uelio
cOPQ:ímero y tipo correspondiente.· I

Como~porcentaje de pérdidas y en- concepto exclusivo de mer·
mas, ell por-101', . ,

. El interesado queda obligado a declarar en la documenbt,ci6n
adua.nera de exportación y en la cOITesponclienti!l hoja de detalle,
por cada ,.roducto export~o. el exacto contenido de lAlu. 1& esti
reno-butadieno y lu composiciones de las materias, primas em·
pleaclas, determinantes 'del beneficio fiscal, as1 como ·calldades•

. tipos' (acabados, colores. especificaciones particulares, forma's de
presentaciOnJ, dimensfo~es y demás características que las iden·
tifiquen r distincan de-otras similares. y que en cutllquier caso
deberán· coincidir, respectivamente, con las mercancías ,previ....

.' mente importadas o que en su ,compensación se imP:OJ;'ten poste~'
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal a.ecla~

racIón y de las- comprobaciones que estime conveniente reali
zar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Centra! de Aduanas, pueda autori·
zar la correspondiente hoJa de diltalle. -

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha. de su publicación en el .Boletín Ofl·
cial del Estado .. , debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres muses deo-antelación a. su caducidad"'y ad·
juntando la documéntación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. 1" . ./

Sexto,-Los paises de origen de la· mercancia a importar
,serán todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes serán aquellos con -los que España mantiene- asimismo re·
laciones comerciales normales o. su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países_

Las exportaciones realizadas a partes del territorio 'nacional
sItuadas fUera del a.rea aduanElTa también se beneficiarán del
régimen de tréiico de perfeccionamiento activo, en análogas
condici.ones que lu·destinadas· al extranjero.

SéptimO":'"-El plazo para la transformación ,. exportación en
el sistema de admisión temporal. ·no podrá ser superior & dos
atlas, si 'bien para opt~r por primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los· requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Pre.sidencJa del Gobierno de 20 de no:"
viembre de 1975 f en el punto·6.'" de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.' En el sistema de reposición
con franquicia. arancelaria, el plazo pasa solicitar las importa·
ciones será de un afto a partir de la fecba de las exportaciones
respectivas, según lo _establecido en el apartado 3.6 de la Orden
minlsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de,1915.

Laa cantidades de merca.nc1as a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
1as exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en -'oda o
en parte, sin mas limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ._ .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación Q incorporación y ex
portación de ·1&8 m.eré&ncias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele'llrse hará en el mO:
ento d.e la. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la cOlTespondiente licencia de exportación,
en los otros dos ,sistemas. En todo caso,' deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
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El Interesado queda obligado a declarar en la. documentación
[juanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exporta?o, las composici~n.es ~e las m;'1terias
primas empleadas, determmantes del beneflclo fIscal, RSI como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·'
res. formas de presentación), dimensiones y dernas caracte
rísticas que las identifiquen y dístingan de otras similares, y
que en cualquier caso ·deberán coincidir, re,;pedivarnerüe. ca!1
las' mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen ¡:>osteriomente, a fin de que ]a Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar. entre ellas la extracción de muest.ras
para eu revisión o anéJieis por el Laboratorio Central de Adua~

nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
Tercero.-:-Las exportaciones que se hayan efectuado de!':de

el 14 de junio de 1982 también podrán acogerse a los tX'nef.i·
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación. siempre que se h,ava hecho
constar en la licencia de export.ación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la refer~l1cia de e~tar solicitada v
en trámite de resolución. Para estas export.aciones. los ;-187.05
para solicitar la importación o devolución, respect.ivam.'?nte, co
menzarán a cont.arse desde la fecha de publicación de est.a
Orden e11. el .Boletin Oficial del Estado_.

Se mantienen en tóda su integridad los restantes extremos de
la Orde 1 de 4 de febrero de 1983 (.. Boleifn Oficial del Est8.do~

de 1 de marzo), que ahora se amplía.
10 que comunico a V. 1. para su conocirp.iento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,fios.
Madrid. 21 de abril de 1983.-P. D., el" Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Prorrogar hasta elIde mayo de 1983, a partir
de 17 de diciembre de 1382, el régimen de trMico de perfec
cionamiento activo a la firma ...P~pE.:1era del Centro, S. A.», cen
domicilio en carretera de Extremadura, kilómetro 25, Naval
c8rn<:-r0 íMadrid}. y NIF A-2A162063, para la importación de
pastas ce]ulósicas y dó'sperdicios de pe.pel y cartón, y la expor
tación de papel y car1ón, según Decreto prototipo 4303/1964, de
17 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.. de 18 de 8nero de

.1965) .
Segundo.~El interesado queda obligado a declarar en la. do

cumentacién adurLnera de exportación y en la correspondiente
hoja de detallc. por c8.da producto exportp.do, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes. del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos {acabndo!l. colores, especificado·
nes particulares, formas de p,esentAció'o),dimensiones y de
más características que la~ identifiquRn y distingan de otras si·
mill'lres. y que en cualquier caso, dBbc:'án co'ncidir, respecti·
vamenL:J, con las mercancías previampnte importeodas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida Cllrnt,a de tal dF:claración y de las com;:¡rcba
cienes oue estim>:, c:onvenl('ll~e realizar entre ellas la extracción
de mU8strus I)(.:.ra su revi,dón o análisis por el Laboratorio
Central-de Aduanas, pueda nutorizElr la correspondiente hoja d-e
detalle.

Lo que comunico a V. 1. pBT8 su conocimiento y efectos.
Dios guarde .8 V. 1. muchos Rños.
Madrid, 21 de abril de 1983.-P. D., el Director gr'n'?ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genenJl de Exportación.

ORDE.'" de 21 de abril de 198.1 por I·a que se
autoriza a la firma "PapAlera de Exportadores de
Naranjas, S. A." (PAPf:NSA), el régimen de trá
fico de perftcdonamiento activo oaro la importa
ción de pasta química y la, exportación de papeles
y carI.0ne,~.
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llmo_ Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Papp.lera de Exportadores
de Naranjas, S. A.. (PAPENSAJ, solicitando el regimen de trá·
fico de perfeccionamiento activo para la importación de pasta
quimica y la exportación de papeles y cartones,

Este Ministerio, de 'acuerdo a lo informado y propue<;to por
la Direcciól1 General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Se aut.oriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a le firma ..Papelera de Exportadores, de Na
ranjas, S. A." (PAPENSA), con domicilio en Pda. Materna,
sin número, Alzira {Valencí':l} y NIF A-46014999.

Segundo.~Las mercancías de importacióp' serán las si
guientes:

1. .. Pasta auímica soluble. al sulfato, de .fibra larga, de coní
f'3ra, con ún" contenido en alfacelulosa inferior al 90 por 100,
posición estadística 47.01.71. '

Terc8ro.-Los productos de exportación serán los siguientes.:

1. Papel kraft. encolado crudo:

1.1 Al bisulfito para embalaje, con un peso igualo inferior
a lB gramos por metro cuadrado, P: E. 48.01.83.1.

1.2 Al bisulfito para embalaje, con un peso superior entre
1.8 gramos por metro cuadrado y 30 gramos por metro cuadra-
do,P. E. 48.01.83.9.' .

1.3 Con peso igual o superior a 30 gramos por metro cua
drado, exeJit.o de pasta meca.nica, P. E. 48.01.85.1. '.

lA Papel kraft sin encola.r, cotopletamenle blanqueado, se
miblanqueado o coloreados en masa, P. E. 48,01.51.2.

.n. Pr;peles y cartones, sil) encolar, exentos de pasta mecá
nIca (:,apel secante, papel de uso doméstico, higienico o de
tocador), con un peso de 18 a 250 gramos por metro cuadra-
do, P. E. 48.01.80. ,..,

IJI. Toallitas de papel, P. E. 48.21.25.1.
IV. Servilletas de una hoja. P. E. 48.21.33.1.
'V. Pañuelos, incluso de desmaquillar y demás ropas de to

cador, P; E. 48.21.27.
VI. Otras manufacturas de papel impreso. Pañuelos, incluso

para desmaquillar, toallas. ma~teles, sábanas. P. E. 48.21.39.
VII. Manteles y mantelitcs de una hoja, P. E. 48.21.33.2.

Cuarto.-:-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de pasta. química realmente con
tenida en el papel kraft, encolado-CI1.l.do, .papeles y cartones sin

.encolar, toallitas de papel, servilletas o pañuelos, manteles U
otras manufacturas que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se detarán en cuenta de admisi6n tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 110 kilogramos de pasta química
soluble.

ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se
modifica el la firma· ..Sociedad Española de Cons
trucciones ElEctromecánicas, S. A.", el régimen de'
tráfico de perfeccionamiento activo para la i'npor
tación de diversas materias primas y la exportación
de cables de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10s trámites reglameíltarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sociedad Espai'i.ola de Cons
trucc!ones Electromecánicas, S. A._, solicitando modificación del
régim€n de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la, exportación de cables
de aluminio, autorizado por Orden ministerial de 16 de agosto
de 1982 (..Boletín Oficial del ESUldo_ de 28 de sept.iembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: "

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Sc>ciedad Española,. de Construcciones
Electromecán~cas, S. A.», con domicilio en Castelló, 128, Ma
drid, y NIF A-28-006765.

Segundo.-L1'I.s exportaciones que s€ hay.!l.D efectuado desde el
29 de noviembre de 1982 tamhién podrán acog8rse a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho. constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
n€ra de despacho la referencia de estar en trámite su resOlllción.
Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contene desde la fecha de publicación'
de esta Orden en el ..Bolet1n Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda, su integridad los restantes ex
tremos de la ,Orden de 18 de agosto de 1982. que Rhora se modi
fica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 21 de abril de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Dir'Octor general de Exportación.

,ORDEN da 21 da abril de 1983 por la que se
prorroga y amplia, a la firma ..Papelera del Centro,
Soctedad An6nima.. , el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importaci6n de pas
tas celul6sicas y la exportaci6n de papél y cart6n,
y desperdicios de. papel >' cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido ·por la Empresa ..Papfi:lera del Centro, So~
ciedad Anónim!V, solicitando prórroga del régim·en de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de pastas ce
lul6sicas y desperdicios de papel y cartón;- y la e:xporta.ción de
papel y cartón, autorizado por Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. del 17),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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